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kyep, *>jüe^s y anuncios que hayan de in 

BDLKTIKKS OFICIALES pe han de mandar 
^spectivo, por cuy¿ conducto se pa
res (fe los mencionados periódicos, 
6 de abril'deiSZt' 

pífUr^en los 
el Gefe Político 
ilrfná.losJidiiores 
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SE PUBLICA TODOS LOS MAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK SDSCRICIOM—En esta capital, llevado á domicilio, 10rs. mensuales 
¿nticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—-So admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.to 10 cuartos. 

Las disposiciones de ias AutoridaaeB, escepio 
que sean á instaría» de parte no pobre, se insertarao 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lar 
mismas; pero log.d? interés particular pagaran au 
inserción 

P R I O R A SECCIÓN: 
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ENCIJ\ DEL COiiSEJf) |fSl-
NISTROS.^ 

eina nueslra Sefiora (que 
su augusta Real familia, 

sla corle áiu novedad en 
: lili Í. 

- j MNISTHRIO DE FOMENTO. 
1 1 

ÍAL DECRETO, 

diente de calificación ios-
Gobernador de esta pro-

pslablecimiejalo de una so-
de 

9ist ¡ e l i s 
traído íantá 
viDcia paraje u u « 
cFtidad anónima, que con el título 
Compaftfa y el ferro-carril del Principe 
to^stbriat di Zaragoza ú Escatrón, s e 
proponb c%ra< objeto principal de sus 
operación^ las construcción y esplota-
lacion d e ¡¡licha l i n e a , que a p o r t a á la 
mismaÍSQ c o n c e s i o n a r i o di rí León C a p p a . 

Vistea los informes emitidos noria Dt-
reccion general de Obra$ públicas Tes-
pecio al nombre $on que debe conocerse 
«Sociedad: J b 

Vista la Ifenl. orden tic 1(7 (fe julio 
próximo pasaiío ¿sponiendo qUe los re
presentantes provinciales de agüeita in
sertasen en una nueva escritura los esta
tuios sociales c o n las .al terac ión es q u e se 
mandaban introducir eri ellos: I 

Visla la otorgada el i o de marzo sí- 1 

guíente en cumplimiento del anterior, 
mandato-

Dado en Palacio á 5 de mayo del 865. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Manuel de Orovio. 

g | © 3 

r- K \¡ ¡4 

5 0 £ r-

Minas. .H 

Vista ¡a comunicación del Gobernador 
de está provincia participando haberle 
íecbo efectivo»el 50 por400 del valor 
nominal de las f7v50(Hreeionessuscritas 
Para la constilucion de ta Sociedad : 

Vista la Real orden!de esta fecha, por 
la cual se aprueba el proveció de estatu
tos se ¿un se h a l l a cousig n a d o en la es cri
ara mencionada de 13 de marao último, 
í se perréle á la Sociedad adoptar la 
denominación de Compañia del fetro-
tarril de foragoiA ú Escatrón del Prin-

de [A sfurias: * 
Considerando qne en la instrucción d e 

*te espediente senfaan cumplido las pres-
^pcionesríegalel; ,: 

Oidojel Consejo de.Balado en -pleno. 
T de acuerdo con el de ministros. 

Vengo en autorizar la constitución de 
y referida Sociedad anónima con el tí lulo 
°* Compañía del ferro-carril de Zaragoza 
* Etcalróniiel Principe de Asturias á la 
•tol se Irasfiere la concesión de esta 15-

señalándole el plazo de 3 0 dias para 
P ¡ dé principio á'susoperaciones. 

Excmo. sejiorrCon el fin deque exista; 
la debida uniformidad respecto á los de
rechos que pueden exigirse a las partes 
en lis .diligencias de posesión de las ma
nas y para evitar exacciones ilegales y 
lodo m o t i v o de queja, la Reina (que Dios 
guardef, teniendo en cuenta las prescrip-
cionesde la ley, y de acuerdó con lo pro
puesto por la Seccien de Gobernación iy 
Fomento del Consejo de Estado, se ha ser
vido resolver: 

1.° Que los Alcaldes no devengan? 
ninguna clase de derecho en las diligen
cias de posesión de las minas. 

2.° Que cuando no haya Notario jó 
Escribano, podrán autorizarse estas dili
gencias por los Secretarios de Aynnt£-
mienlo, quienes lo mismo que aquellos, 
no devengarán .otros derechos que Jos 
señalados en los aranceles judiciales mo
dificado * con arreglo al Real decreto de 
^ e * j d r i U e - L 8 ñ í L _ - i — ^ 

De Real orden lo digo á V.JE. para los 
efectos consiguientes. Dios guardeá V.E. 
muchos anos. Madrid 26 de abril de 
1865.—Orovio. —Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, i 

^SEGUNDA SECCIÓN. 

J50TTTKRNO"DEXA"P1T0V1NCIA Dlf.MADJUD." 

Perales de Tajufla. 
Torrejon de Velascó. 
Fresno de Torote. 

LÍ¥aldgn|orü:—r ~nF—per-
Madrid 10 de mayo de 1865. 

El Gobernador, 
Martin Belda. j c - c i 

—Negociado 
4756. 

3.°—Nii-

Seceion de Administración.—Negociado 2.° 
Beneficencia. 

Los señores Alcaldes délos pueblos 

Í[ue á continuación seespresan, se_servirán 
acilrter en etleTminft (le "QÜalro días l a 

| estadística de Beneficencia, correspon-
diente a] primer trimestre del presente 

"ano. | 
Hospitales. 

Algete. 
Aravaca. 
Cobefia. 

, a «Chinchón. 
EljMolar. 
Fresno de T o r d o . 
Gelafe. . - . » . 
Perales de Tajufla. 
Vallecos. 
Yalf^enip^r^.^^^^^^^^^^^^ , 
Villamanta. 

Sección de Gobierno. 
- •"• ' mero 

Los séniores Alcaldes de los pueblos'de 
o s l a p r o v i n c i a , Guardia civil y ó^más 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la hosca de una burra, cuyas sedas-
se espresan al pié, que en la noche del 
dia 3 del corriente lia desaparecido del 
ganado de Gregoria Majolero Utriüa, ve
cina-de Ar#anda, y caso de ser habida la 
remitirán á disposición del Alcalde de 
dicha villa de Argarida,~qoe la reclama. 

Madrid 9 de mayo de 1865. 
Bl Gobernador, 

Martin Belda . 

Color pardo; alzada regular; nueve 

anos de edad; un poco pelada de los cos
tillares; sellada en el hocico con una bar
reta atravesada; próxima á parir. 

Numere 4775. 

Lgs señores Alcaldes de los pueblos de 
esta^provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi .Autoridad, procederán 
á la busca y captura-del soldado Federi
co Wloa. desertor del regimieoto infan
tería de Isabel II. húmero 83, cuyas se 
flas á continuación se espresan^y caso de 
ser habido, póngase á disposición del es-
celentísimo seflor Gobernador militar de 
esta plaza que lo reclama. 

Madrid 10 de mayo de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Belda. 
Señas. 

Edad 18 aflos, 9 meses 5 dias; pelo y 
cejas negros, ojos pardos; nariz larga; 
barba regular; boca pequeña; color mo
reno. 

COMPAÑÍA DEL CANAL.DE CASTILLA. 

Su situación en 15 de enero de 1865. 

ACTIVO. 

Caja: efectivo ; c . .. . ¿s s_ 

• • 1 

Canal. . . . . 
Artefactos. Z : 
Fincas. 
Plantíos. 3 . . • -
Terrenos. . . . . . 
Moviliario. . . .' . 
Directo n" local:—~. I T t . >. . . . . . . . 

w « *— _ -̂ -

Total activo.. . . . 

Reales víllou. 

1.008,2-1 
14.438 717 v. 
iU.251.855,92 

4 .161.514,07 
1 .659. : .98 .20 

166.108.59 
714.443,54 
558 .265 ,02 

42.951.509,55 

PASIVO. Reales vellón. 

Asilos de Mendicidad. 
Alcalá Je Henares. 

Beneficencia domiciliaria. 
Chinchón. 
Navalcarnero. 

Gapilal 22.000.000 : 

Aumento y mejora da p r o p i e d a d e s . — 3 — 1 — 3 — z — s — • — » — 1 5 . 4 6 3 , 0 8 7 , 3 & . 
Fondo de reserva 2.200.000 
Diversos. . 500.000 
Ganancias y pérdidas 2.788.421.99S 

Total pasivo. 42.951.509,35 

S. Ew ú O.—El Tenedor do libros, A. F. «le Salgado.—Y.* B.°—El Director. 
Segismundo Moret.—El Delegado del Gobierno, José de Lersundi. 

— «O tO t--
-a : 



'Continúa, lu coma de la cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente-ai pcirqer irimeyire de 
L ? " * ' S T CT I j • l'~ SL ^ • 'J o g o c g .g 'e ,fj ü ' = - g y ~ y ^ 4 ¿? _ r : ^ — 

- - , "V 3 & - « „ 
4 5 = ~ TBftMWÁCaON DElTSEftVICiO. 

£ ; --. 
C *~ . •"* 
_ Bu ato 
de 6 espe 

dScionP 

Autoridad.:.: ir r 

_ ídem ' 
ídem 
(ÜBIB 

Id*» • 

A!l''Ml'.r. 
Llera.-

"Idin^ ~| 

r l d £ r £ 
IdamL 
líéin 
Id*.. 

{-• i lem 
IdOil) . 
IdsjriT 

ldflHK 
ídem; 

IdéW 

ídem 
Jdem 

Cartagena. 
Madrid. 
Id m 
ÍJem 
Mein 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

"ídem 
(dera 
ídem 
ílem 

Sevilla. 
Hádrid. 
Jdem 
L'on. 

Sfodrid. 
tiicni 

Zaragoza. 
~ Madrid. 

*iera 
alhdolid 

, Madrid. 
Id m 

íf^ ídem 
Id ra 
I lem 

Cádiz. 
- Madrid. 
" ídem 

ídem 
\ Idom 

ídem 
Ídem 
ídem 

HH Corufia. 
Madrid. 

Wc—rr^r 

Corregidor ~ 
I Gobernad**. 

I Ídem- » 
ídem 

Iden* 
Gpbérnádor. 

ídem ' 
Corregidor,; 

c '̂Idéia. 
Id* ni • 

g ~^ení « 

. ; : 

ídgirf*. -

Ideui 

¡ f i 
ídem 

C^piUn.^eneral. 
fifthftriinHnp, 
Corregidor, 

ídem 
Alcaldi consta. 

Corregidor. 
Ídem 

Gobernador. 
Coregidor. 

ídem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
ídem 

= Idea 
3 Ideg} 
v lde# 

Junta deojndail. 
Corregjlor. 
x Ideffl 
C^bernfilor. 
£prr«gTdor. 

' idm 
AloaJde jyrast t. 

Corregidor. 

O Idefi 
Gobernador. I | » 

Ideja 
< Idefl 
ifiprre^lor. 

j¿j idéfQ 
Gobernador. 
Corregidor. 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Gobernador. 
ídem 

P¿oced£ 
el-as(&luk> 

- d e . 

"Puebfe-

t^nmnrel 
| serv;cif¿. 

Madrid, 
fileñi '" 

Céxeh 
ídem 
Idom 

IMadrid.ñ 
§ IdeTB 
Almanta. 

.-Madrid, 
ídem 
Ideiq 5 
Ídem 
ídem 

¡S.fernard.o 
ídem 
ídem 

= fó'm 
Tdem 
ídem 

." ídem 
_̂  IdenT 

ídem 
m Idert? 
t Madrid. 
- -I4ta~ 
• Jdem; 

M)fiay.'i. 
Madrid. 

ídem 
Idera 
ídem 

- I ¡ in 
ídem 
ídem 

. Cárcel. 
Itiero 

* ídem 
ídem 
ídem 

•Getafe. 
Madrid. 

* Ídem 
lis Rozas 

'Madrid. 
ídem 

Getafe. 
Madrid. 
ídem. 
ídem 

Cárcel. 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Ideni 

Valdemoro. 
Madrid 
idera 
ídem 
ídem 

. - ídem 

.Madfid¿ 
-AraiijuM. 
^TorffidB. 

Ge Táfe. 
ídem 

£ Madi¡<£ 
ídem ! 

Las RÓZ88 
G?Ufe. 
Madrid, 
lirón 
ídem 

í calera 
I'iulo. 

Alcobefldas 
T*»rrej{bn. 

Ide.ín 
l.i^n 

Argajida. 
Getafe. 

- 1 di: m 

\ Idehí 
* ídem 

S. Sebastian 

b'"Madrid. 
ídem 

[tas Rozas. 
Madrid. 
Ide 

!L..> Rozas 
l Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 

Torrejon. 
ídem 
ídem 
ídem 

Getafe. 
Las Rozas. 

MadrfJ. 
Ident 

YaUlemoJo 
Madrií. 

• Ideraf 
Torrejofl. 

Ma Irid 
. ídem 
Aranjuez. 
•Móstoles. 

Getafe. 
Torrejon. 

Madrid. 
Ídem 

Las Rozas. 
Idera 

Madrid. 
Ideniu 
ídem • 

! í e i k 
Idem-
Idera. 

as Roias. 
Getafe 

! i 
(Se continuará.) 



.01RU AM 3Q QUINTA SECCIÓN- ,1 

J^ÍÑISTRACION DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVWIGIAnDE MADRID. 
Territorial.—Suministros. 

i a cion de las carias de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pr<>f 
¡ocia en el corriente ano. las que han sido formalizadasnen el presente mes. 1 

entrega esta Administración al Recaudador general de contribuciones para que 
jas abone á los representantes de los pueblos espresados. 

Ifhoi 
A. " —— 

-
MAESTRANZA DE A R T I L L E R Í A UE MADRID. 

PUEBLOS. Meses á q ^ c o r r e s p o n d e a , . , ^ ; 1 ^ 
[j—y( — J . .. . B • • '•• •• • "MINODE-pago. -

, l Re .C • (i c ; rt n-T orrílilijq Ir. h W - u i > . - i 'OBI 

A R F F L F ' n i i F \ *• * • • * : Diciembre-:. . . . locjioi BI 9 B H T Ó O J G 

Ks. I étits. 

Alcorcon. 
ir IB., . . . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

'Enero. , . . . . - OY, ^ . S ^ : F g ^ 2 2 | 
ídem, NA ¿E.DIER » 7jg3 

Febrero. . . . . ,• w i:Q gsfófe-
Noviembre. . , . . , , 5 4 , , ^ 
Diciembre.. ;. . . ) } 133;06 
Enero. 1 - . . . » fol .62 

Mem. 
ídem. 

._n. 
ídem. 

El Prado. 
*<é *rr tóem. 
El Molar. . . ' V 1 . . 
Fuencerial. . . . . . 

ídem. 
Galapágar. 

' 'ídem. 
ídem. 

Gelafe. . . - - R - . -.-
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Las Rozas 
ídem. 

Febrero » -nsio-iíoiiS 
Bpero. . . . . . „ . 3^76 

ídem. ,, 9 7 5 ' 2 3 
1 M ^ D R E R < > - . . . . » 889Í3Í 

. I ¿I oh oysni ub g - 3.-19 

» 156,04 
ijebrero. . . - 109,34 
Uuero. 

Canillejas 
Ciempozuclos. 

ídem. 
Chapinería. . . . . S i e m b r e . . 
Colmenar Viejo.. . . . . Diciembre.. 

ILION 

» 44,95 
reftrerq. ( , , 1 ¡ f . . . - >, 1*23,72 
Enero. • „ 3 ^ 8 
Febrero » 6 64 
Enero. » 0/59 

ídem. w 952,23 
»> 806,09 Febrero. 1 

Enero. . . 
Idfem. 1 ' ' o 

Febrero » 
Enero. . . . ; . » m * $ L 

'136,04 
5.64 

123,72 

Febrero. 
Ídem. 

Enero. . • 
ídem. 

* rfáétól m í Febrero. . . . . 
ídem, i Wem 

. . Diciembre.. , . • • 
Enero. . J • • NWNIL 

. . Octubre. • • • • 

Noviembre. 
• • Diciemibre. . . . • 

ídem.. 
. . Ídem. 

iiifinere. 

.Valle. . . 
, ídem. 

Navacerrada. . . 
ídem.. 

» 
.•vi ot> i¡ 

i) 

» 

125,72 

rnéro. . 
Ídem 

MU! i;| 

-.-O : n . . . 

¿jan líernada^ • . . ft ¡ R E H I R O 

Sanmartín de Valdeiglesias. . Noviembre.' 
I í J e m - ídem 
U á d á i o T i j i m n i l l e m ; 

Ban Sebastian'CÍE'los Reyes. . ^ % m i 

!Idem. ídem 

8 » t f ^ ;Enero. ! • ' 

Torrelo ( ,one s : e m - . . . . 
( c m - ídem. 

Vallecas ' E n u r 0 - i , 
Valdemoro J ( L E M * 

ídem ' " ' ' WHWWJ: ! í e m - ídem. 

.BdpTlB 

7 .CGKMB . E \ 

p 
Ídem. Diciembre.. 
ídem. ídem. 

Vatdetorre.6. Noviembre. . 

Miavútotifte» igioiembre 
Enero. . . . • • 

Yillarejo de Sal vanes. . • • Diciembre . 
tfil 1 • Í d e m . ídem. 

ídem. Enero. . • . • • 
ídem. Febrero 

• îllawiciosa de Odón. . . . Octubre 
laVm. Noviembre. . . 

- v : - ídem. Diciembre 
Vitlaverjie. . . . . . . Noviembre. . . • 

Ídem. Diciembre.. . . 

TI 
.Ull! 

Riione Q\ i t 
.SIQJLL 101*11 

, V WLANT « ? ir h 

» 
M . « D I L I K 

• 

» 

^ 4 6 

"8]83 
i 45,41 

lB8í51 
3 156)04 

328,89 1 

12,78 
3,19 

137,45 " 
76,77 

120,70 
19,74 

521.42 , 
12.93 

; 4,60 
155,72 

''130.01 
509 

4 71 
8 1 6 J 9 

i .88 
151.05 

6..-.0 
45:84 
43,88 

4.217,51 
129,35 
183,02 
144,45 

5.624,81 
27,76 
•65,91 
79,60 
i 5 ,50 

136,51 
156,05 
125,72 
5 >,09 

129,55 
136,*51 

15.57 

. 23 .472,06 

J UNÍA eeonóraica. 

lüstuudo dispuesto por lle.il órdeu de 
29 de abril próximo páéado. S J saque á 
pública subasta la reparación de las 
obras del taller de herrería de 1 esta 
Maestranza, se anuncia que el acto ten
drá luyar á los diez dias de inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, si no 
fuera feriado, en Cuyo caso será al si-
goiente, á las doce de su maflana,: en el 
local ordinario de las sesiones. 

El pliego de condiciunes, présupi/es-
to, modelo de proposición V cuantos da
tos sii pidan, se facilitarán en la Comi
saría Intervención de este eslableci-

•níientó-, diariamente'desde las nueve á 
las doce de la mañana. 

Madrid 8 de majo.de 1865.—El üü-
cial primero encargado de efectos,. Se-
creláWffy'tfuan ! fGdWilez Madreda.— 
V.° tí.0-El Coronel Director, Pral. 

• 1 

j le 9üiWi^^M M^P i^'^^"^M 

C0MISA1UA DE QUERRÁ DE MADRID. 

r i'.dH! • ii ouiw'flt™<>n»; lob UhoihiaJ 

Fiscalía de sumarias y e«PEDIE0LEAÍ¡g»|)efna-
.OBTÍM».T iduijM .'Mt.ai/. 

Ignorándose la residencia ó paradero 
actual de den Vicente Klipe. factor que 
fué " 
él 
do 
Háma v emplaza por este edicto, para 
que enííel téftflino de nueve días, á con
tar desde su publicación, se ^reseilfe por' 
sí ó por medio de delegado en forma 
en esta fiscalía, sita eá-la-jealld del Pez, 
número 12, cuarto principare la izquier
da, á verilear el reintegraren as arcas 

1 del Tesoro de la cantitiad^jle 178 rea
les 76 cénjimos. valor de^ arrobas, y 
26 cuartillos de?vinb, consignados en la 
enunciada¡cerlificacion, conjnai el 6 por 
100 de interés anu&l, quefla Hacienda 
devenga eá estos ca«os, según api previe
ne el articplo 15 de la ley de cmlabili
dad de 20 de febrero lie $ 5 0 , pues de 
lo contrarióse le tendrá pin- co itutnaz y 
rebelde, p^edjenjojconlra él con arre
glo á las leyes vigentes. 

Madrid á 27 de a|ril de 1§65 —El Co
misario de Guerra dej)riinet3tcla ie, fiscal, 
Francisco de P. Salado.'—(£50. 

•J» oüiínd» k*B rionUfioi mmuiio EL» oíu'h.miI 
PROVIDENGIAS JUDICIALES 

•jon?>. l-tb ¿rjno'ivoTfpTlt ItuJiiv nT 
AL). OLJ-OIAL TIUL* Jriw '!BDÜ.«t|ii;5iM DpÜ, 

Juzgado de primera instancia (leldistr.to de 
la Latina. 

En virtad de providencia dictada por 
el .seftor don Francisco Sapiíla y Rico, 
Caballero Comendadora la Real Orden 
Aint^icana de Isabol la Católica y Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta corte, su fecha 2 8 
de abril úllimo, en los autos deconcar-
so de la señara marquesa viuda.de la 

. Malilla, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:. i. ; i..í) uob «D> 
av «DI oJflVimnidmoa L¿ lob^ooiq sh oJ 
Una dehesa, termino de la ciu

dad, íle Trujillo, titulada la 
Malilla l lueva DE los Almen
dros, á tres leguas y media 
d.1 distancia de dichopunlo; 

. su caliida I5t)l) fanegas po
co mas ó menos, de pasto y 
labor: comprende una huer
ta, dos cercas de labor, dos 
íle pasto, una casa palacio 
para labor, una ermita,casa 
(tará'ef guarda, uña fragua, 
otras habitaciones, dos cor
rales y una er«-,-tasada en 

. cuatrocientos veintidós mil b . Y ^ . 
reales .2"422.Ó00 

La tercera parte de la dehesa 
••'ilituliada Malilla vieja ; ,su . 

caber 50^) fanegas poco mas 
6 menos, Sita en el mismo 
término, lámbien de pasto y 
labor, y corresponde; á la 
tercera parte 166 fanegas: 
tasada en cincuenta y seis 
mil reales. . . . ' . ' . '56.000 

Una: s W t e en iguai término 
de la ciudad de Trujillo, ti

nglada Perigallo; su • cabida 
- mfanegas po&dtiamér' '. '"n 

nos. de pasto v labor: tasa- } . ( y ' 
da en veintiséis mil rs.. . 2 0 . 0 0 0 

i)traÍ64^e eWtéfmino t lé ' f tp 1 "^ o o w o 

nominada ciudad, titulada 
Pinarejodel Espíritu Santo; 

«udfíiticabida jpróximameole ! "i>«*«nl 
1 8 0 fanegas de> ^astó y la
bor se suhaslan.^D^IIJTET- , I G | 0 Q 
ceras parles en treinta y dos 
mil 

^ I S S J L G S S ^ ^ y l r e S m Ü ( " ^ r o c , E N T O S 3 E T E N I A 

Madrid 6 de mayo de 1865—Ednardo González Crespo. 

I - N . 3 . 0 ) 

Don Felipe Dávlla y Figiffiroaj Oficial 
secundo del c u e r p o a d m i n i s t r a t i v o del 
Ejércitoj y Secretario de sumarias y 
espedí en te*guber nativos-de reintegros 
al l i s i a d o , de los qué e$_Fisdjal el Co
misario jle Guerra don Francisco de 
Paula Salado. 

Cerlificd: Qíi por esta Fi< calía se 
sigue espejdienlfe gubernativo ¿obre el 
reintegro (le 17S rs.r, 7¿ cents, k que ha 
sido declarido responsable el factor que 
fué del eje cito de Afripa, don i Vicente 
Elipe, por valor de seis arrobas, 26 
cuartillos < e vino que dejé del hacerse 
cargo en si is cuentaj en la remesa que 
se hizo de) de la Aduana dé Tetuan á 
esta plaza MI setiembre de 1861, sin que 
hasta el d a haya sido posible : veriguar 
su actual ¡ aradero. 

Y para £g efeotos preyenídm en I s 
artículos 124^y 125 de) reglamento del 
Tribunal de CÚ<\nla¿de| Reino, de 2 de 
setiembre pe 1853. espido lá presente 
en Madrid 6 27 de abril' de.186.1.—Feli 
pe Dávila.UY. 0 tí.°-^alado. 

I Otra.suerte en el propio térmí-
mHUülá'ddde íós Vivares, 
" 4 cabida 8fj fanegas poco 
...Jás' ! r6>enos: tasad'a E Í ' 
veinte'mil rs 

L t W t i t u l a d a de Bun'i|, 
Woíinók y dos 

predas, sitaen'lérniloode la 
'Ifflm^ctód'rfé Trujillo: 

32 

N I 

20.000 

c o n sus c 
iW 

¡1 
R t 

( tSsaáá e t iíescienlos diez 
m i l H M0.000 

Una casa en la nominada ciu
dad de Trujillo, sita en la 
plazuela de Burgos, núme
ro 2s¡'lttsada: eu diez y • seis 

beza de la Sal. en el mismo 
'nbHto': lasado en doscientos 
reales 

-I.FJ oTijfíi** ¡ NMILÜJ ; ;1»NTR^Q>R LO 
Y para el-remate dé las mismas se lia 

señalado el fiia 24 del córrre'nic y'mVrá 
de las doce de su m a ñ a n a , en la audien
cia de su señoría, sita en el piso bajo . 
qne ocúpala K x c n i a . Atidieuciade- este 
lerfltorio. frente a Santa C r t zl^ftWarf»-" 
(lose además subasta en la ciudad "(Je 
(laceres y en Ta de Trujillo, en el ñdsttío 
dia y hora. • 
NÍA Y MU A. _ 

Las con»Hciones y demás pormenores 
se bailando manifiesto en la escribanía se 
de . actuario de dicho jconcurso. doctor 

, don Ángel'Abad, sita en la calle Mayor, 
número f 0(3 piso bajo, 

i ' líUadridnaOide Ubrit de¡1865.—Doctor 
doriAngid Abad.—1283. 

¿rt «..up 
I i «ÍOIONDHLNFO-J-RD» oIneicnirifin?I B 
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Juzgado do primera instancia del distrito do 
Palacio. 

En virtud dV-providencia del señor 
don Ricardo Chacón, Juez togado de 

' primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escriba
no ¡de número do la misma, y .Notario 
de su colegio y distrito don Vicente Hey-
ter, se ha señalado el jueves 8 de juiiio 
próximo, á las doce de su mañana, eo la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 

| bajo de la territorial, para celebrar jun-
- la general de acreedores al concurso ne

cesario, en que han sido declarados tos 
, bienes relictos por defunción intestada 

de don Ángel García Segrivia, con obje
to de proceder al nombramiento de Sín
dicos. 

Lo que se hace saber á fnv de que 
llegue á conocimiento de los acreedores 
que no se ban presentado, para que 
concurran al acto por sí ó por medio de 
persona eutorizada con poder bastante 
y presentación de tos t í tu los justificati
vos de sus Créditos, bajo apercibimiento 
de pararles caso contrario el perjuicio, 
que haya lugar. 

Madrid 4 de mayo do 18Ó5.—Rey-
ter.—1284. 

Juzgado de prim era instancia del distrito do 
I I ' " T i l . : Buenavista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo y Romprpjjuez de pri
mera instancia del distrito de Buena vis-
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se convoca á jun
ta generadle acreedores al concursp.de 
doña filar Beratarrechea, para la gra
duación de; créditos, y para su celebra? 
cion está señalado el dia 29 del corrien
te mayo, a la una de su tarde, en la Au 

rorial en el año ecanómico de 1865 á 
1866, loa propietarios, colonos y gana
deros en la jurisdicción de la misma, y 
que hayan tenido alteración en su rique
za, presentarán relaciones juradas' que lo 
acred t<m en la Secretaría de su Ayun
tamiento, en el término de diez días, á 
contar desde la pubicacíon de este anun
cio en el Uoletin Oficial; pasado el cud 
n<> serán admitidos. 

Lozoya del Vallen de mayo de 1 8t>5.. 
— El Alcalde constitucional, Roque 
García. 

OJOi» lo 'JUp i'.iíMWfUi bh ,iiXUHllttii.lr. 
Alcaldía constitucional de Ambite. 

i> Vr.\>iAl *b itVwuVi til I J Ü uiouuUü 
Con autorización superior, se subasta 

en la villa de Ambite el arbitrio del<pe
so y medida de uso voluntario en los di as 
28 del corriente y 4 de junio próximo, en 
la casa consistorial, de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, y bajo el pliego de 
condición s, que estará de manifiesto. 

.Ambite 6 de mayo de 1865. -El Al
caide, Juan Solano. 

Alcaldía constitucional de Estremera. 

Se halla espucslo al público en la Se
cretaría do Ayuntamiento de la villa de 
Estremera, para oir de agravio por el 
término de ocho dias, el apéndice al 
amillaramiento de riqueza que ba.de ser
vir dé fcase a f reparto1 de" lá'cbntriDucion 
territorial del año económico de 1865 á 
1866. 

Estremera 6 de mayo de 1865.-151 
Alcalde, Benito Terciado. 

»bfrw;q o j;ioH«rñ>vri;l ogobahoogl 
Alcaldía'coosütucional dé Robledo de Chávela 

a, v «y 1 • ' 1 i 1 Jui¡mí> mh'I 
El Ayuntamiento de esta villa , y con 

autorización del, JÉxcmo. Sr. Gobernador 
provi'noii, nj^c^aado procqjjan 

La subasta tendrá efecto el dia 20 .del |\ T V¡ i i j BOLSA DE MADRID. 
corriente, á las doce de su mañana, 6a-
jo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto fn la Notariado ésta villa. 

>de Robledo de Chávela 5 de.MMfQ 
186o.—El Alcalde, Tomás Carriou. 

tal' d» eoiOMiiq ?.ol iw\ •-' »»o •> • 
| ,8901 f)JfiB*aft| lo TRTinbíixilituiTpl w* 

Al.-.aUia constiln^o'nat'de relajos.'1. , 
>- , ,' , !lJ í'-> >-' )' • 

El a-nillaramiento de este distrito mu
nicipal, que hade servir de base para 
la derrama deja contribución territorial 
del próximo año económico de _18fi5Lá 
1866, sé baila'espúesío al público en la 
Secretaria de la corporación municipal 
por. término de cuatro dias, siguientes a' 
que a p a r e z c a inserto en el Uoletin Oficia 
para que los contribuyentes en él i n s 
critos, puedan enterarse de las cuotas 
i m p u e s t a s y puedan hacer las r e c l a m a 
c i o n e s que tengan por conveniente: pasa
do dicho término no serán oídas las que 
s e p r e s e n t e n . 

Suplicando al señor Alcalde de San 
Martin de Valdeiglesias, dé la debida 
publicidad á este anuncio. 

Peí ayos 5 de mayo de 1865.—Vicen
te Medina. 

I13AH au /lOlDMIT*!; 
del 10 de mayo de 

tas {res de la tarde 
1885, 

lencia de .dicho Juzgado, sita en el pi- á l a sUbas.ta de los pinos que se espresan 
so bajo de Ja,territorial, ¡ . . ¡ r ob 

Madrid 4 de mayo de 1865.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—1288. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presento se cita, llama y em
plaza A. Alfonsa Orejón, vecina d e Ar-
«anuatiel Rey; párarque en el termino 
de treinta dias, comparezca en este juz
gado, en méritos de la causa que se la 
sigue por hurto de ropas á L a u r e a na lin
ce ro. la tarde del 4 del corrieute, en la 
inteligencia que si no lo hace la parará, 
el perjuicio que baya lugar. 

Chinchón 7 de mayo de 1865.—Tomás 
Miguel Llore!.—El actuario, Fernando 
Fernandez. ^ (251.—N. 3. ' ) 

i — — — 

en el siguiente estado: 
•títi v.'i u\ ^ • •. • ''b ni 
,N<.'| fofa 
-T-ÍUpsi I 

- u n «TI 
y ,*r.dn+ 

-uivmq 
-ilídfiJilu 

AYUNTA VIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Habiéndose hecho postura al arriendo 
de peso y medida de uso voluntario pa
ra el próximo año económico de 1865 á 
1866, por la cantidad de 4500 rs., se lia 
señalado el segundo y ultimó remate pa
ra el dia 14 del corriente, de diez á doce 
de la mañana, en estas salas consisto
riales, en el que en su primer puja no 
se admitirá menor cantidad que la de 
450 rs. que es á la que asciendo la déci
ma de la que ba sido subastado el. pri
mero. 

Lo que se hace saber para conoci
miento de los que gusten interesarse. 

Torres8 de mayo de 1865.—El Al
calde constitucional, Cándido Gismero. 

Alcaldía constitucional de Lozoya del Valle. 
Debiendo formarse el apéndice del 

a m i l l a r a m i e n t o de riqueza de la villa de 
Lozoya del Valle, que ha de servir de base 
al repartimiento deJa contribución terri-
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ALCALtIA-CORREO-IMIENTO DE MADRID. 

i\S.\S « . . . . 
,>a O < t 

Délos partes remitidos en estedia< 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, íá del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, re
sultado siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

i«007 
4571 

130 

.Hl'íii 

i 6̂5 

arrobas de trigo, 
idem de harina, 
idem de carbón, 
vacas, que componen 
libras de peso. 
carneros, que hacen 9347 id. 
corderos, que hacen 4255 id. 

.mof 
60.578 

M. M O0 B I1 Ú í l l l t í ' J . 

r-ü4*J*»»-<lel 5 por 100 consorntsrío 
publicado, 43-50; no publicado, 4 3 - 7 5 ' 

Idem del 3 por 100 diferido, publi-
cado, 39-50 y 30; no publicado 39-50-
á plazo, 39-65 fin cor. vol. 

; Deuda del personal. : no publicado 
20-55 ; á plazo, 20-50 fio. cor. vol. ' 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs., con 6 por 100 
de interés anual, id., 88-00 p. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850 
de á 4000 rs. idpm 84-50, 

díáem de á 2000 rs. , id., 85-00 q. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de ¿ 

2000 rs . , idem, 90-OQ.,^, 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 85 -0(í. 
ídem de Obras públicas de 1 d e 

julio de 1858, idem 78-20, y 10. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles,, pifylicodo, Y7-50 
no publicado, 77-25 ql •«! «olí iíl 

Acciones del Banco ((e España, no 
publicado, 134-00 d. u a 

CAMBIOS. 1 1 1 , U 1 

ui'*bl 
Landres á 90 dias fecha, 48 .55 . 
París á 8 días visla,¡5,Qi p. 

oíoi 
.01 

PARTE NO Offil 
.uiobl 

. ANUNCIOS 

Ihf. i'« MU 

i iiotl 

I 

[?8l 

Pvéotot de artículos al por mayor y por 
menor en ei dia de hoy. 

oí*. \ *-1 " 
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra, 
ídem de' carnero, de 22 á 26 cuartos 

libra.; 
í d e m de c o r d e r o , de 24 á 28. cuartos, 

li()ra. 
Ídem de ternera.de 85 á 89 rs. arroba, 

y.de 30 á 34 cuartos libra. 
Tocino, añejo, de 85 á 89 rs. arroba^.y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamon.de 130 a 144 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 44 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. .ui<>l 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.. > 
Garbanzos", de 44 .-1 60 rs. arroba, yi<te 

10 4 22 c u a r t o s libra. 
Jodias,, de 26 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Arrozj de'30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
0l),l!T * . . . . 

Precios de granos W elkmercadodtkoy. 

Cebada de 26 á 2» rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. i-i. 

h 1 

Trigo vendido 
Quedan, por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
Wemmedio 

526 fanega 
» 

48 
42 
45,87 

Madrid lO-dermayo de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, José Ossorio. 

.?.r,soH 8RJ 

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan en pública y estrajudipjúü 
subasta los de los sotos denominados de 
Salmedina y Los Plantíos, sitos en el ca-
•nál-dé-' Manzanares; término dé Getafe. 

El remate tendrá lugáV¡ fel dia 31 del 
presente mes, á la una en j),unto de la 
tardo, en la calle del Caballero de Gra
cia, número 23, cuarto segundo, con ar 
reglo al pliego de condiciQnes que es 
de manifiesto en el mismo punto. 

Madrid 8 de mavo de, 1865.—1*5 
lanito/í • .wütoUi&iirbf aamroaf 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 
1 En Cumplimiento del artículo 15 de 

los estatutos, se convoca á jiinta gene
ral, á.todos los señ(M-es s o c i o s de esta 
Compañía,' para él domingo 111 de junio 
próximo. La Junta tendrá lugar á las dos 
de la tarde en el domicilio social, calle 
de Alcalá número 36, cuarto principal iz
quierda. 

Madrid 10 do mayo de 1865.—El di
rector general gerente.—My Cuendias. 

i 287. 

Administración de la Alameda del Esce-
lentísimo Sr. Duque de Osuna, etc. etc. 

Veóla de árboles maderables y leña. 

Se.vende en pública. y doble subasta, 
que se verificará en esta corte, en las 
oficinas de S. E., calle de Don Pedro, 
numeró 10, y en esta Administración el 
dia 18 de mayo próximo, á la una de 
su larde, los árboles maderables y lefia, 
resultado de la poda hecha en esta pose
sión, bajo el tipo y condiciones que esta
rán de. manifiesto en los citados puntos. 

Madrid 28 de abril de 1 8 6 5 . - E I Admi
nistrador, José María Diaz de Ceballos. 

1236. , 

13 
KDITO», üv.JUjan AKTONIO t>AR r.tK. 

1 M" I—1 ! •"• ' 
nv.ricl rnifmo% callciel Almirante, 

MADR1P : <«65. 
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